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J{onora6fe Concejo cDeli6erante de San Isidro
CJ3[oqueCon%cación Por San Isidro

San Isidro, 3 de Julio de 2019

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO: El aumento de los accidentes automovilísticos ocurridos en la intersección de las
calles 3 de febrero y Lynch, San Isidro, trás las renovación del asfalto, y:

CONSIDERANDO:

Que los vecinos de la zona manifestaron que, previo a las obras de repavimentación,
prácticamente no ocurrían situaciones que ponían en peligro la integridad física tanto de los
peatones como de los automovilistas;

Que luego de la renovación de la capa asfáltica la frecuencia de esta problemática
aumentó exponencialmente, es por eso que los vecinos, después de ser testigos de cuatro
accidentes en la esquina mencionada en un período menor al de un año, se han acercado a
nuestro bloque expresando su preocupación por la seguridad del barrio:

Que debido a la situación expuesta se torna necesaria la intervención del
Departamento Ejecutivo con el fin de garantizar la seguridad e integridad física de las
personas que por allí transitan.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, a
través del área correspondiente, tenga a bien arbitrar las medidas de seguridad vial
necesarias para reducir los accidentes automovilísticos en la intersección de las calles 3 de
Febrero y Lynch, de San Isidro.

Artículo 2°: De forma.
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